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RESOLUCION No. 00-9-13- 5003258 
OTTON MORAN RAMIREZ 
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LA OFICIMA DE a 
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QUE el Departaménto Jux ídicolida SUR depa vda láblorme favorable 
para la aprobagión solicitada; 
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14 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constávaci 1tánpg de PROSOFT 8.A., 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, * autsorizado de UN MIL 
SEISCIINFTOS DOLARES y un capital suscrito G64q pe ] 7RQULARES- dividido en 
OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una 44“ qe pr ont ormidad con 108 
términos constantes de la rererída escritura'4 E 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarío Trigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

, Aprueba, del contenido de la Presente Resolución Y siente tazón de esta 
 amotación.:. o: 4 . 5 : 

ARTÍCULO: TERCBROS-' DISPONER que sl' Régistrádor MbrcantiY dél cantón 
vado a). inscriba, la indicada escritura pública junto. con. J3, presente 
do ón; Y, bj cumpla cori Tas' eds Presos ipciones conteñidas ' en n la Ley de 

      

    

      

señor Superintendente 
0 8 de 1998) y, 

      

  

   

   

  

   

Registro; 2. O EE hb Ala 

ARTICULO; SU que un extracto de la indicada escritura 
pública se publi “por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circuración en: ¿Suaya 1 mao de la Publicación deberá entregarse a 
esté Despacio qn BES 

e E ds A RT IGUAL do - e 

CUMPLIDO, varva al expodiente. o o 

COMUNIQUESB. - DADA y firmada en la Superintendencia, de Compañías, en 
Guayaquíl, a . . 

- 4 JUL, 2000      
ottón Morán Ramírez 

INTINONNTS JURIDICO    

NMB /MESD.. -



RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución número 00-G-11-0003258 dictaia por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Otión Morán Raenérez, el 

cuatro de julio del año dos mil, tomo nota al margen de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Anónima denomanada 

PROSOFT $.A., otorgada ante mí, el veiiátinoo de abril del año 

dos mil, que contiene dicha Resolución - 

del mes de julto del año dos mml.- 

   

AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Queda inscrita la presente Resolución 

de foja 48.365, número 13.842 del Regiatro Mercantil y anotada bajo el 

il, a los seis días - 

número 17.535 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y seis de 

dos míl.- El Registrador Mercantil.o /    del 

    

    . HECTOR MIGLEL CiVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dál Cartón /2equél 

 


